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Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dictado sentencia,
con fecha 4 de junio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
númcro 1.736/1987, en el que son partes, de una, como demandante
doña Angela Alcalá Martinez, y de Olfa, como demandada la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamIento:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencioso
admlmst~allvo.mt.erpuesto por don Pelegri Pelegri Pelegri, contra la
Resolucl~n. de Jumo de 1986 que desestimaba expresamente el recurso
de reposlclOn formahzado por el demandante contra otra Resolución de
abril del mismo año, que denegaba su solicitud para que le fuera
recon?Cldo el derecho a la titularidd de una plaza no escalafonada dc
Aux¡[lar de Pesas y Medidas, declaramos ajustada a derecho dicha
Resolución. No se hace expresa condena en costas.» .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. «Boletín Oficial del Estadm>. para general conocimiento y
cumphm¡ento en sus proPIOs térmmos de la mencionada sentencIa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 1 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano, Juan IgnacIO Moltó García.
lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

25022 ORDEN de 1 de octubre de 1990 por la qUe se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo 884/1988,
promovido por doña María José Ascarza Sánchez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dietado sentencia, con fecha 29 de
junio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
884/1988, en el que son partes, de una, como demandante, doña María
José Asca'7a Sánchez, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso Se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 4 de noviembre de 1985,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de fecha
30 de abril de 1985, sobre exclusión de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por doña María
José Ascarza Sánchez, interpuesto contra la Resolución de 4 de
noviembre de 1985, de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, que desestimó el recurso de reposición formulado contra
Resolución de dicho Organismo de 30 de abril de 1985 por la que se
excluyó a la recurrente de las pruebas selectivas para ingreso en el

-Cuerpo Administrativo, debemos declarar y declaramos ajustadas. a
derecho dichas Resoluciones; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el· «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, I de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Administración Pública.

25024 ORDEN de 1 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo
1.511/1987, promovido por doña Ursula Herranz Rubio.

lImos. Sres.: La Sala ae lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 16 de
diciembre de 1989 en el recurso contencioso-administrativo número
1.511/1987 en el que SOn partes, de una, como demandante, doña Ursula
Herranz Rubio, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 10 de septiembre de 1986,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de fecha
10 de junio de 1986, sobre integración en el Cuerpo General Administra-
tivo. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
, interpuesto por doña Ursula Herranz Rubio contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 10 de junio de
1986 y su desestimación en reposición el 19 de septiembre de 1986, por
la que se deniega la integración en..el Cuerpo General Administrativo de
la Administración del Estado, debemos declarar y declaramos que
dichas Resoluciones se ajustan al ordenamiento jurídico; no se hace
especial pronunciamiento respecto de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministeno para las Administraciones Públicas, de.
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el <<Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid, I de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 19 de octubre de 1987, que
desesllmaba el recurso de alzada mterpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
6 de febrero de 1987, sobre pensión de orfandad,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del recurso con tencioso
admmlstrallvo mterpuesto por doña Angela Alcalá Martínez, contra los'
acuerdos Impugnados en este recurso. Sin que proceda hacer declaración
especIal sobre las costas.»

. En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PúblicaS,' d-e
conformIdad con lo estableCIdo en los articulos 118 de la Constitución;
17.2.de la Ley Orgámca 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demas ¡:>receptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-AdrnlnIstranvo; ha dlspuesto la publicación de dicho fano
en el «Boletín Oficial-del Estado», para general'1OOnocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 1 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano, Juan IgnacIO Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

25025 ORDEN de 1 de oC/ubre de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña en el recurso contencioso-administra·
tivo 886/1989, promovido por doña María Dolores Vilade·
vall Lloret.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 5 de·
abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 886/1989, en el que son partes, de una, como demandante,
doña María Dolores Viladevall Lloret, y dc otra, como demandada. la

ORDEN de 1 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada f.0r la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-adminis
trativo 1.736/1987, promovido por doña Angela Alcalá
Mart{nez.
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